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Abstract: 
A pesar de la promulgación, hace seis años, de la ley número 54/06 sobre la custodia compartida, en 
nuestro país (como en casi toda Europa) sigue siendo común que, cuando una pareja se separa, los niños 
sean confiados sólo a uno de los padres, generalmente la madre, con fuertes consecuencias psicológicas y 
físicas para los niños involucrados. 
El objetivo de este artículo, escrito por el pediatra italiano Vittorio Vezzetti, autor del importante libro sobre el 
divorcio Nel nome dei Figli (En el nombre de los hijos www.nelnomedeifigli.it), es revisar la literatura 
internacional disponible sobre este tema en disputa a fin de definir las mejores opciones para los niños, 
teniendo en cuenta todos los posibles sesgos sociológicos. Este artículo da cuenta de las investigaciones 
internacionales más importantes con validación estadística en todo el mundo; entre ellos recordamos: la 
investigación de Sarkady (involucrando 22,300 niños), la investigación de Bauserman (que incluye 2.660 
niños), la investigación de Jablonska-Lindbergh (que incluye 15.428 niños), la Children Research Society 
(que implica 184.496 niños), y el informe oficial del gobierno australiano (incluyendo más de 70,000 
familias). 
El enfoque permite entregar el artículo en tribunales, servicios de asistencia social y asesorías psicológicas 
ordenadas por los tribunales con el fin de lograr la mejor evaluación familiar para los niños. Debe ser un 
instrumento útil para renovar los viejos hábitos de la mayoría de las cortes europeas.  
Contacto: info@figlipersempre.com 
 

 

 

 

INTRODUCCION 

 

En febrero de 2006, después de un largo e intenso debate, fue aprobada por el Parlamento italiano la 

ley 54/06 de custodia compartida. Desde muchas partes vistas como un verdadero paso adelante en 

la protección de los niños y una ejecución adecuada de la Convención Internacional de Nueva York 

en relación con el derecho del niño a ambos padres, de hecho, seis años más tarde resultó ser 

insuficiente para este objetivo, hasta el punto de que en el Parlamento se han ido presentado seis 

proyectos de ley diferentes encaminadas a modificar los requisitos legislativos. 

La senadora Emanuela Baio (Comisión de la Infancia), co-ponente del proyecto de ley, escribe en el 

prefacio del libro Nel Nome dei Figli: "Para la gente que como yo ha sido co-ponente y ha creído 

profundamente en la ley sobre la custodia compartida, esforzándose en que fuera aprobada en 2006, 

al final de la 14ª. Legislatura es aún más doloroso tener que admitir el fracaso "(1). 

Incluso hoy en día puede suceder que al progenitor que pide al Tribunal tiempo y alojamiento 

paritarios al otro progenitor le sean reconocidos por los magistrados sólo dos noches al mes, con el 

argumento de que "la custodia compartida no significa como consecuencia la domiciliación paritaria 

en cada uno de los progenitores "(Tribunal de Florencia, sentencia nº 2433/11) o bien leer 

(documento CSM, la Dra. Fiorella Buttiglione, marzo de 2011): No creo entonces que resulte ser en 

el mejor interés para el niño la previsión de la doble domiciliación como si el niño fuese un premio 

que los padres deben dividirse por igual". O incluso (sentencia nº  3053/2007 del Tribunal de 

Varese, en marzo de 2007, Giorgetti, Paganini, Leotta): "La jurisprudencia del Tribunal no comparte 
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una fragmentación del tiempo que obliga de hecho a mini-mudanzas cada pocos días, 

considerándose que esto es peligrosamente desestabilizador". 

El resultado de este enfoque culturalmente monoparental, de la prioridad otorgada a la estabilidad 

del domicilio respecto a la afectiva, de la ineficiencia del sistema judicial en hacer respetar la 

aplicación de sus medidas, es que 25.000 menores italianos (aproximadamente uno de cada tres) 

pierden, de acuerdo con el ISTAT, el contacto con uno de los progenitores después de la separación 

de los mismos. 

Las consecuencias son significativas tanto en términos biomédicos como sociales. 

En el primer sector se notan importantes influencias de la privación emocional y del estrés 

emocional en ámbito neurológico y psicológico (Battaglia, Pesenti, Medland et al, 2009, 

demuestran con un estudio que <los niños genéticamente predispuestos, sometidos a traumas por la 

separación de los padres - luto o separaciones matrimoniales difíciles - a una edad temprana, tienen 

una alta probabilidad de sufrir de adultos crisis de pánico por un acción modificadora sobre los 

centros bulbares de la respiración>, mientras que Anna Sarkadi et al: <evidencian con la validación 

estadística como la participación paterna -. entendida como un tiempo de convivencia, compromiso 

y responsabilidad - tiene una influencia positiva en el desarrollo de los hijos. Estudiosos han 

analizado retrospectivamente 24 estudios longitudinales, realizados en 4 continentes y con la 

participación de 22.300 menores. La conclusión es que la participación del padre mejora el 

desarrollo cognitivo, reduce los problemas definidos de carácter "psicológico" en las mujeres 

jóvenes, disminuye la delincuencia juvenil y disminuye la frecuencia de problemas de connotación 

"comportamental">.), hormonales (enanismo psicosocial, secreción anormal de oxitocina y 

vasopresina), incluso cromosómicos (en medicina psicosomática un estudio científico demuestra 

que <el abuso o la carencia afectiva, actuando sobre la longitud del telómero y sobre la producción 

de sustancias pro-inflamatorias, aumentan la sensibilidad a los factores de estrés en la vida adulta 

con mayor riesgo de trastornos psiquiátricos>.). (2,3,4,5). 

En el segundo están claras las influencias en los embarazos no deseados, tabaquismo y alcoholismo, 

fracaso escolar. (6,7,8) 

Quien escribe ha estado a menudo presente como actor en las audiencias en el Comité Judicial del 

Senado y ha podido constatar como uno de los principales motivos de fricción entre las distintas 

partes interesadas ha sido el debate sobre cuál de las diferentes formas de estructura familiar puede 

considerarse como un estándar de oro para el interés del niño. En particular, simplificando, se han 

formado dos partidos, por una parte el de la prioridad que debe darse a la sede de los afectos, la 

estabilidad del domicilio, incluso a costa de la relación cuantitativa con el otro progenitor 

(compuesto principalmente por abogados y jueces), y por otra parte el de priorizar, en cambio, la 

continuidad relacional, la estabilidad afectiva, a expensas de la estabilidad del domicilio (compuesto 

principalmente por científicos). 

El siguiente artículo, aunque consciente de la influencia de factores de naturaleza sociológicos, 

quiere aclarar el estado de la cuestión en la literatura científica internacional sobre el controvertido 

tema de la estructura de la familia para ser considerado como un objetivo a conseguir en el 

verdadero interés del menor. 

 

 

ORIGEN DEL DEBATE 

 

En principio, la investigación ha puesto de relieve desde hace tiempo algunos problemas en los 

hijos de separados, aunque esto no se traduce necesariamente y de forma automática en elementos 

de relevancia clínica. Desde principios de 1970, especialmente en ámbito estadounidense, se ha 

abierto un intenso debate sobre el aspecto positivo o nocivo de la custodia compartida (física y/o 

legal). Es importante tener en cuenta que mientras que en los EE.UU. (país donde el divorcio existe 

desde 1906), en Francia (país donde el divorcio existe desde 1789), y en Suecia (desde 1913) se 

inició este debate, en Italia, la institución del divorcio no era aún ley del estado (la ley 

correspondiente fue rechazada por el Senado en octubre de 1970) y esto puede explicar, en parte, un 



retraso cultural para abordar la cuestión. 

Las dos posiciones a favor y en contra de la paridad en la función parental se pueden resumir en la 

comparación "beneficios de una relación constante con ambos progenitores frente a los daños 

debidos a una mayor exposición al conflicto entre los progenitores y a la inestabilidad en el 

domicilio". 

La batalla en la comunidad científica ha sido dura, con posiciones fuertemente contrarias a la 

custodia compartida y/o alternada (Goldstein, Freud y Solnit, 1973 y Kuehl 1989) y otras muy 

favorables (Roman y Haddad 1978 y Bender 1994). (9,10,11,12). 

Tras más de 40 años desde el inicio del debate, podemos decir que ha sido posible cambiar la 

configuración de naturaleza teórica e ideológica con enfoques concretos basados en los resultados 

de investigaciones importantes (sobre todo en el carácter meta-analíticas), vinculados a las 

experiencias de los países que hace tiempo han iniciado, a diferencia de Italia, a utilizar la custodia 

compartida si no de manera extensa por lo menos de tal manera como para permitir sólidas 

inferencias estadísticas. Las conclusiones son bastante univocas y, aunque muy lentamente, han 

iniciado a ser aplicadas por muchas jurisdicciones. 

 

 

 

EL ESTUDIO BAUSERMAN 

 

Este importante estudio publicado en 2002 por un psiquiatra del Departamento del Gobierno de los 

Estados Unidos (Journal of Family Psychology 2002, vol. 16, No. 1-91-102) abre la vía meta-

analítica. Bauserman argumenta que una verdadera investigación no sólo debe examinar las 

diferencias entre los resultados de los dos tipos de custodia, sino también como los factores 

identificados pueden estar relacionados con cada singular diferencia en la situación clínica. (13) 

Bauserman clarifica que con esta vía no se puede llegar a la definición de un papel causal absoluto 

sino solo a la correlación, aunque validada estadísticamente, entre el mejor tipo de custodia y la 

variable tomada en examen. 

Por otra parte, la vía meta-analítica es capaz de integrar los hallazgos de la literatura en un modo 

más sistemático y cuantitativo convirtiendo los resultados estadísticos en un sistema métrico y 

analizando sistemáticamente también la magnitud (es decir, el aspecto cuantitativo) del efecto. 

Este enfoque es para el psiquiatra estadounidense el mejor para evitar algunos sesgos sistemáticos 

(bias) como, por ejemplo, la selección de las fuentes. 

Bauserman se propone selectivamente dos propósitos: en primer lugar, el análisis meta-analítico de 

los informes que comparan la situación de los niños en custodia compartida a aquella de los niños 

en familias monoparentales, y luego se propone examinar cómo las variables secundarias pueden 

influir en los diferentes resultados (por ejemplo: ya que la impronta monoparental de la 

jurisprudencia internacional está en media a favor de la custodia materna exclusiva, un sistema que 

tendiera a equilibrar los roles de los padres significaría que habría más hijos de sexo masculino que 

disfrutarían de los beneficios de relaciones más amplias con el progenitor de sexo homólogo y 

entonces podrían tener, en teoría, mayores beneficios que los hijos de sexo femenino). 

Bauserman analiza 33 estudios (de los cuales 22 inéditos) previamente seleccionadas para ser 

estandarizados: en 4 se compara la custodia monoparental con la custodia alternada, en 21 se 

compara la custodia monoparental con la custodia que proporciona tiempos de convivencia con el 

segundo progenitor de entre el 25 y el 50% del tiempo, a los que se añaden seis estudios en los que 

la custodia monoparental se comparaba con una custodia conjunta basada en una definición libre de 

la pareja de progenitores y 2 otros estudios en que por separado se comparaban, con una muestra de 

niños a cargo de un solo progenitor, un grupo de "custodia alternada" y un grupo de "custodia 

conjunta." 

El estudio preveía la detección de una serie de medidas de salud: la psiquiátrica general, la de 

comportamiento, la emocional, la de autoestima, la de las relaciones con la familia, la de evaluación 

escolar, el análisis de cuestionarios específicos de evaluación de la salud mental hasta el momento 



del divorcio más una catalogación del nivel de conflicto tanto en el pasado como en la actualidad y 

preveía la medida de 140 dimensiones de efecto. 

Se analizaron 1846 hijos en custodia exclusiva y 814 en custodia conjunta y oscilaba para un 

período comprendido entre 1982 y 1999. 

Se analizaron varios factores externos que podían influir en el resultado y se encontró que éstos no 

se modificaban ni por el sexo del primer autor del estudio, ni por la edad de los niños en el 

momento del divorcio, ni por la mayor presencia del progenitor femenino en el grupo de "custodia 

exclusiva", ni por el tipo de medida (aunque el software dedicado DSTA eliminaba los resultados 

extremos para dar homogeneidad estadística). 

En resumen, los resultados fueron: 

1- los niños en custodia compartida, tanto física como legal, están mejor que los de "custodia 

exclusiva", con independencia de su edad 

2- la presencia y la participación de los padres no convivientes era en cualquier caso asociada con 

beneficios de comportamiento, emocionales, escolares. 

3- los resultados no varían en función de las características de quienes compilan los cuestionarios 

(madres, padres, maestros, psicólogos, médicos). 

Bauserman también encontró que en general los niños en custodia compartida eran hijos de las 

parejas menos conflictivas y no ocultó el problema de una posible auto-selección de los casos, pero 

también observó que el menor conflicto en los niños compartidos no predecía la mejor evaluación. 

Sin embargo, otros estudios (Gunnoe y Braver 2001) que realizaron un control estadístico de la 

conflictividad depurando la investigación de esta variable, continuaban a mostrar ventajas para los 

hijos. (14) 

Bauserman concluye afirmando que para barrer cualquier duda debería realizarse estudios que 

compararan niños en custodia alterna por imposición del tribunal con niños en custodia alterna 

decidida de manera autónoma por los padres separados. 

La comparación entre la custodia monoparental y la custodia compartida mostraron ventajas ligeras 

y estadísticamente no significativas a favor de esta última (gran problema para el investigador, que 

surge en muchos otros estudios, era la escasa muestra derivada de la aproximación de la 

jurisprudencia que tiende a favorecer la crianza materna de los hijos). 

Las conclusiones del estudio de Bauserman (disponibles en versión integral, como muchos otros 

estudios citados, en  www.figlipersempre.com) son:  

1- los resultados muestran con certeza la correlación pero no la relación causal entre la custodia 

compartida y una mejora del estatus psíquico. 

2- no se fundamenta la objeción de que la custodia compartida expone a los niños al riesgo de tener 

dos casas, de ser expuestos a graves conflictos, de hecho la custodia compartida resulta beneficiosa 

3-la custodia compartida no es buena con progenitores ineptos (abusadores, descuidados, enfermos 

psíquicos) 

4- algunas de las investigaciones efectuadas afirman que la custodia compartida reduce los 

conflictos 

5- es necesaria una difusión de estos resultados a los operadores del sector (NdA: también los 

pediatras, en relación a los progenitores de sus pacientes que están en proceso de separación, 

deberían informarles de que el domicilio doble, entendido como una continuidad de referentes 

educativos y de relación, es positivo 

6- La última conclusión es que la custodia compartida puede ciertamente ser beneficiosa siempre 

que no se evidencien desventajas específicas, bien definidas para la custodia exclusiva 

 

 

ALGUNAS EXPERIENCIAS EN EL EXTRANJERO 

 

En numerosos países la custodia compartida es una realidad desde hace mucho más tiempo que 

aquí. Esto no significa que la mayoría de los alojamientos de los hijos menores de separados siga la 

regla de la custodia alterna: el reparto teórico de la responsabilidad de los progenitores no 
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corresponde a aquella práctica. 

Hemos visto que Bauserman considera como custodia verdaderamente compartida aquélla en la que 

el menor no se relaciona con el progenitor desfavorecido durante menos del 25% del tiempo y que 

este corte eliminaría de la casuística la casi totalidad de las actuales custodias compartidas 

italianas!! Aquí, de hecho, la media (teórica, ya que la práctica es netamente inferior) es de 

alrededor del 17% (ver “Il figlio di genitori separati”, RIPPS, 3-4 2009). (15) 

Sin embargo, la custodia compartida, ley italiana del 2006, era la regla en Suecia, Grecia y España 

desde el 1981, en Gran Bretaña desde el 1991, en Francia desde 1993, en Alemania desde 1998. 

En California y Canadá el juez debe motivar el porqué no concede la custodia compartida con 

tiempos iguales. 

En la actualidad, a la espera que Bélgica promulgue una ley que esta en discusión que prevé la 

alternancia como regla, Suecia es el país europeo con el mayor porcentaje de custodias alternas 

(30%, frente al 16,9% en Francia y, por ejemplo, menos de 1% en Italia). Generalmente, sin 

embargo, incluso aquellos sin alternancia pueden disfrutar de tiempos sustancialmente iguales 

obtenidos modulando las fiestas y la pernoctación entre semana en el progenitor desfavorecido. El 

resultado sobre la conflictividad ha sido extraordinario; no siendo el menor objeto de chantaje 

emocional o económico respecto a la ex-pareja, y pasando de hecho a una manutención de tipo 

directa no dependiente del cheque mensual,  los casos judiciales en Suecia se han casi extinguido. 

En la actualidad, el 95,7% de las parejas consensúa en la primera audiencia, otras en la segunda y 

poquísimas siguen el camino judicial (que, no siendo sobrecargadas las oficinas judiciales, dura 

sólo seis meses). 

Resultados muy buenos se han obtenido también con la ley 2006 en Bélgica, mientras algo increíble 

ha sucedido en Australia: con la introducción de la ley sobre la paternidad compartida del 2006, 

frente a un incremento de causas generales de 76.807 a 79.442 en un bienio, los recursos al Tribunal 

de Familia (aproximadamente correspondientes a nuestras causas judiciales) se han reducido de 

27.313 a 18.633. 

En Francia, la ley actual prevé la custodia alterna pero es suficiente un conflicto, incluso en una sola 

dirección, para dejar de lado la opción del juez y esto esta creando mucho descontento. En ese país, 

sin embargo, la práctica de la alternancia, aunque sea en pequeña escala, nunca ha sido un tabú 

como para nosotros, y ha consentido la realización de algunos estudios de cierto relieve cuantitativo 

favorables a esta modalidad en una medida significativa.  

Entre estos (cfr. “Il figlio di genitori separati”, RIPPS 3-4 2009) el estudio de 1980 de Solint (para 

el cual esta modalidad de custodia consiente el incremento de la confianza en los progenitores; en el 

20% los progenitores querían una alternancia mas rápida y en el 30% más larga que la canónica 

semanal), el estudio de Jacquin-Fabre (que demuestra buenos resultados para ambos progenitores e 

hijos) y sobre todo el estudio de Raschetti del 2005, que retoma una serie de experiencias de los 

países del mundo francófono y de aquellos del mundo anglosajón concluyendo: 

1-que la custodia alterna no turba los niños, por naturaleza dotados de gran capacidad de adaptación 

2-y esto aunque si la relación entre cónyuges es mala (aunque no contribuye a mejorarla) 

3-que la paridad de tiempos, allá donde haya posibilidad logística y voluntad de realizarla, no crean 

problemas ni siquiera para los lactantes (debiendo solo regular la alternancia con la lactancia) 

4- que en general ha sido posible evidenciar del seguimiento que los niños monoparentales tienen 

menor desarrollo cognitivo y son menos sociables. (16, 17, 18). 

Un importante estudio realizado sobre 3000 niños franceses de la escuela secundaria dirigida por 

Poussin-Martin y adaptado de la Escuela Nacional de la Orden de los Psicólogos italianos en las 

audiencias ante el Comité Judicial del Senado da fe de que son los niños que viven con ambos 

progenitores los que tienen mayores niveles de autoestima y la percepción de sentirse más seguros 

de sí mismos, en comparación con los que viven con un solo progenitor. (19) 

En la importante audiencia el 8 de noviembre, el Colegio Nacional de Psicólogos argumenta: "... 

dada, pues, la falta de idoneidad a la salud de los niños de un modelo prevea que sólo uno de los 

progenitores (aquel asignado o frecuente) sea el punto de referencia permanente de los hijos, 

atendiendo a todas sus necesidades y tomando todas las decisiones y la responsabilidad del cuidado, 



mientras que el otro se limita a proporcionarle el dinero, teniendo con los hijos solo esporádicos 

contactos, en líneas generales las modificaciones del proyecto de ley 2454 DDL no hacen más que 

promover la posibilidad de que el principio de bi-parentalidad (núcleo que cría) no sea un mero 

principio sino que encaje en la trama de la vida cotidiana como aplicación estricta del principio 

mismo, con el fin de mantener el proceso evolutivo como tal proceso, y no como hecho, o sea como 

para mantener abierta la posibilidad de que en este proceso, incierto en su modo de andar, podamos 

incluir no sólo un progenitor sino el grupo que cría, o sea aquello que mantiene una actitud de 

imparcialidad. 

En el equilibrio de la salud del hijo es sin duda para él menos sacrificio perder un poco de tiempo 

para frecuentar dos casas que perder la oportunidad de tener una referencia de ambos progenitores". 

 

LA SATISFACCION CON LA VIDA EN LOS NIÑOS 

 

Un estudio extraordinario acaba de ser publicado en Children & Society. Se llevó a cabo por 

investigadores de las Universidades de Bethesda, de Groenlandia, de Estocolmo, de Yvaskula 

(Finlandia), de Copenhague, de Akureyri (Islandia), y de Goteborg. Se han analizado 184.496 niños 

(divididos en tres grupos: once, trece y quince años) en 36 sociedades occidentales (Italia incluida) 

con no menos de 1536 estudiantes en cada país por grupo de edad. (20) 

El propósito de este estudio fue examinar sólo las diferencias en satisfacción con la vida y la 

percepción del bienestar familiar entre niños en estructuras familiares diferentes a través de una 

amplia gama de situaciones culturales. Una gran muestra obtenida en 36 países ha permitido 

comparar las situaciones de la vida comunes, incluyendo familias no separadas, familias con madre 

soltera y familias con madres y padrastros, con situaciones menos comunes como familias con 

padres solteros, familias con padres i madrastras y familias basadas en el doble domicilio en la 

colocación conjunta. 

El análisis se basa en datos de los estudios de la 2005/2006 de la HBSC (Health Behaviour in 

School-aged Children), un estudio de colaboración entre las naciones de la Organización Mundial 

de la Salud. El cuestionario estándar internacional consistió en una serie de preguntas centrales que 

se usaron en todos los países participantes y otras preguntas focales que permitieron que cada país 

participante enfatizara áreas particulares de interés nacional. Las medidas en este estudio fueron 

utilizados en 36 países industrializados occidentales (Alemania, Austria, Bélgica, Bulgaria, Canadá, 

Croacia, República Checa, Dinamarca, Eslovaquia, Eslovenia, España, Estonia, Finlandia, Francia, 

Grecia, Holanda, Hungría, Islandia, Irlanda, Israel, Italia, Letonia, Lituania, Luxemburgo, 

Macedonia, Noruega, Polonia, Portugal, Rumania, Rusia, Suecia, Suiza, Turquía, Ucrania, Reino 

Unido y Estados Unidos) sólo después de obtener la aprobación ética para cada encuesta nacional 

de acuerdo con la legislación de cada país. 

Las variables dependientes de satisfacción con la vida se midieron con la medida clásica de Cantril 

(1965), pidiendo a los encuestados que indicaran donde se sienten que tienen que estar en ese 

momento en una representación visual de una escala en la que 0 representa el peor vida posible y el 

10 la mejor vida posible. 

Para comprobar la influencia potencialmente confusa de la riqueza económica a nivel individual de 

la satisfacción con la vida se incluyó una medida de la percepción del estado económico: la 

pregunta sobre qué tan bien el estudiante pensaba que estaba su familia (1: nada bien, 5: muy bien). 

Esta medida subjetiva se prefirió a otras medidas objetivas de bienestar, tales como la escala HBSC 

para el bienestar familiar, puesto que la satisfacción con la vida es más probable que sea 

influenciada por las percepciones de bienestar que por la cantidad total de los bienes materiales 

propiedad de la familia en comparación con la de otras familias. 

Sin alargarse demasiado, los resultados fueron: 

1- Los niños que viven con ambos progenitores biológicos reportaron mayores niveles de 

satisfacción con la vida que los niños que viven con un solo progenitor o con un progenitor 

biológico y uno adquirido. 

2- Los niños que viven una situación práctica de alojamiento conjunto (división igual de 



tiempo) disfrutan de un mayor nivel de satisfacción con la vida que cualquier otro tipo de 

alojamiento en una familia separada, sólo un cuarto de rango (-0,26) inferior los niños de 

familias no separadas.  

3- Controlando, en cambio, la influencia del parámetro específico del bienestar familiar 

percibido, la diferencia entre familias con colocación compartida y familias con madres 

solteras o con madre y padrastro es estadísticamente insignificante 

4- Las dificultades de comunicación con los progenitores se asocian fuertemente con una 

menor satisfacción con la vida, pero no influencian la relación entre la estructura familiar y 

la satisfacción con la vida. 

5- Los niños en los países nórdicos caracterizados por un sistema de bienestar alto reportaron 

niveles significativamente más altos de satisfacción con la vida en todos los ambientes de la 

vida ponderada respecto a los demás países, excepto en la categoría de niños que viven en la 

casa de los progenitores solteros. En particular, los investigadores también observaron que el 

nivel más bajo de satisfacción con la vida se llegó a la situación de padre soltero o de padre 

y madrastra. Parecía, pues, que no vivir con la madre tuviera un gran impacto en la 

satisfacción con la vida en comparación con no vivir con el propio padre. Dada la gran 

tendencia de la jurisprudencia a hacer que los niños deban vivir con su madre es también 

posible, sin embargo, que los pocos niños bajo la custodia de su padre sean en promedio más 

propensos a experimentar problemas sociales y psicológicos que los niños colocados con su 

madre. A un nivel más pragmático, además, la necesidad de disponer de conjuntos de datos 

muy grandes para hacer inferencias sólidas acerca de subgrupos muy pequeños de la 

población ha restringido severamente las posibilidades de investigación con validación 

estadística sobre los niños que viven con padres solteros o padres y madrastras. En cualquier 

caso, los resultados no sugieren que vivir toda o la mayor parte del tiempo con su madre 

fuese crucial en este sentido, los niños que viven cerca de la mitad del tiempo con su madre 

y la mitad del tiempo con su padre están igual de satisfechos que los que viven con su madre 

o con su madre y su padrastro la mayor parte del tiempo. Nunca se ha encontrado una 

desventaja para los niños en la asignación paritaria.   

6- Las diferencias a nivel económico entre los diversos países influencian la asociación entre 

determinadas estructuras familiares, el bienestar familiar percibido y la satisfacción con la 

vida.  

 

 

CONCLUSIONES 

 

El último estudio de relieve contrario a la custodia compartida se remonta a 1999: un pequeña 

casuística en que se evaluó (negativamente, pero sin alcanzar una significación estadística) como 

única variable el cariño a las figuras de los progenitores. (21) 

Que la custodia compartida es preferible materialmente a la de un único progenitor se confirmó en 

otro sector en un estudio sueco sobre 15.428 adolescentes centrado únicamente en los 

comportamientos de riesgo: uso de drogas, alcohol, tabaco, exposición a la intimidación y la 

violencia física, y angustia mental (22). En concreto, los mejores resultados se pueden tener en la 

angustia mental. 

A la pregunta ritual ", pero ¿qué piensan los hijos de separados?" respondieron con una 

investigación muy interesante Fabricius y Hall en 2000. (23) Los dos profesores de psicología 

americanos han pedido a más de 800 jóvenes (estudiantes de sus universidades), crecidos con 

padres divorciados, que indicaran sus percepciones sobre el tema central de los niños involucrados 

actualmente en un divorcio: la distribución de los tiempos de vida con cada uno de los progenitores. 

La percepción de los chicos fue clara. Declararon que ellos siempre habían querido pasar más 

tiempo con sus padres cuando estaban creciendo, y creían que la asignación paritaria era la mejor 

(fue elegido por el 93% de los niños que han recibido la custodia alterna y del 70% de los que no 

habían tenido el derecho de experimentarla). 



Es evidente que la custodia alterna no puede y no debe ser un dogma indiscutible para todos los 

hijos menores de parejas separadas pero, representando el estándar de oro, antes que venir excluido 

a priori como ocurre hoy en día en Italia, debería ser la primera opción a considerar, a incentivar 

(obstaculizando por ejemplo al progenitor que aleja por la fuerza a los niños del otro progenitor) y 

de eliminar, como sucede en Canadá, California y Suecia, sólo frente a motivos precisos y 

documentados (con una línea de razonamiento, así pues, en deroga por parte del magistrado: "y 

porque en este caso no?"). 

Dejo pues las conclusiones del presente artículo al prof. Turchi, profesor de Psicología Aplicada de 

la Universidad de Padua, del cual hago mías las sabias palabras que muestran cuán largo es el 

camino para superar los muros de los clichés, del prejuicio y de la ideología, y que cierra su 

intervención en el Senado así: 

-La principal crítica que se hace a un modelo completa y auténticamente biparental, como aquellos 

que proponen los proyectos de ley en examen, consiste en la inevitable duplicación de los centros 

de interés de la prole, con la consecuente oscilación entre dos referencias de viviendas de igual 

importancia. La terminología utilizada para expresar la disidencia utiliza expresiones verbales 

fuertemente negativas, como "mudanza continua", "paquete postal", niño "cortado a gajos como una 

naranja" (o el niño "nómada" o aquel "con la maleta ", NdA). 

Es una crítica que suena atractiva y convincente en apariencia, pero sólo a ojos del hombre común, 

a la llamada del sentido común. Una crítica que no tiene en cuenta los estudios científicos del 

problema, el camino que el conocimiento científico ha recorrido. Es, se puede decir así, como negar 

antibióticos a los enfermos con pulmonía por los efectos secundarios gastro-intestinales no 

deseados que sin duda producen. Al entrar, de hecho, en el fondo de la cuestión, no hay daños 

graves documentados que se deriven de estudios longitudinales, como consecuencia de una 

presencia equilibrada en dos viviendas, o del crecimiento recibiendo aportes de modelos 

educativos aunque sean no coherentes (de hecho, todo lo contrario, como se ha dicho más 

arriba). Sin embargo, si se decide conceder las tareas principales de la educación y la atención a un 

solo progenitor, son innumerables los estudios científicamente fiables que demuestran picos de 

malestar infantil... omiso... De gran interés es el hecho de que las observaciones positivas son para 

el entero grupo familiar, habiéndose podido concluir que también a las madres que alternan custodia 

les producen ventajas, reduciendo problemas de naturaleza psicológica en los sujetos más jóvenes, 

relacionados con sentimientos de culpa hacia sus hijos, como consecuencia de la separación. 

Por lo tanto, la idea del doble domicilio, lejos de ser considerada como potencial prejuicio para el 

menor debe ser vista como un instrumento fundamental de tutela al fin de un correcto y equilibrado 

desarrollo. 

Se puede concluir así que en el equilibrio global en la salud del niño es sin duda menos sacrificio 

perder un poco de tiempo frecuentando dos domicilios que perder la posibilidad de haber una 

referencia de ambos progenitores. Lo que significa concluir a favor de la abolición de la práctica de 

nombrar a un "progenitor asignado" 
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